
Santiago, cuatro de abril de dos mil veintitr s.é

VISTO:

En estos autos Rol 2615-2012, seguidos ante el Primer Juzgado de 

Letras  de  Curic ,  sobre  juicio  ordinario,  caratulados  Letelier  Ariasó “  

Carlos  Patricio  con  Campos  D az  Luis  Antonio ,  por  sentencia  deí ”  

diecinueve de agosto de dos mil diecinueve se rechaz  la excepci n deó ó  

prescripci n  y  seó  acogi  la  demanda  s lo  en  cuanto  se  conden  aló ó ó  

demandado a pagar al  actor la suma de $3.000.000 por concepto de 

da o emergente y $20.000.000 por concepto de da o moral.ñ ñ

La parte demandada apel  en contra de dicho fallo y una Sala deó  

la Corte de Apelaciones de Talca, por resoluci n de veintis is de eneroó é  

de dos mil veintid s, lo confirm .ó ó

En contra de esta ltima decisi n dicha parte dedujo recurso deú ó  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  El  demandado  sostiene  que  el  fallo  recurrido  ha 

infringido los art culos 19 inciso 1 , 2314 y 2332 del C digo Civil, porí º ó  

cuanto mediante la prueba documental acompa ada por el demandanteñ  

consistente  en la  sentencia  condenatoria  penal  en contra  de  su parte 

dictada  en  la  causa  RIT  N 4822-2010  del  Juzgado  de  Garant a  deº í  

Curic , se acredit  que con fecha 01 de septiembre de 2008 su parteó ó  

present  en  el  proceso  civil  Rol  N 10.840-2001,  caratulados  Letelieró º “  

Arias, Carlos Patricio con Campos D az, Luis Antonio , del 3  Juzgadoí ” º  

de  Letras  de  Curic ,  un  documento  falso  correspondiente  a  unaó  

declaraci n jurada supuestamente suscrita por el demandante y en virtudó  

de la cual se daba por extinguido el cr dito que se intentaba ejecutar.é  

De  aquel  hecho  il cito  tuvo  conocimiento  inmediatamente  la  parteí  

demandante  pues  objet  incluso  tal  documento  por  su  falsedad  y  leó  

gener  inmediato y autom tico da o, y as  lo reconoce por lo dem s aló á ñ í á  
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deducir  la  presente  acci n,  cuando refiere  textualmente  en  cuanto  aló  

da o  moral  que  ha demandado en este  litigio  lo  siguiente:  El  da oñ “ ñ  

moral, en este caso representado por todas las molestias, menoscabos, y 

desaz n sufrido por mi cliente y su familia a causa del il cito cometidoó í …

deber  ser indemnizado por la suma de $20.000.000, a raz n de la sumaá ó  

de cinco millones de pesos por cada uno de los cuatro a os en que elñ  

demandado se mantuvo en el fraude, dolosamente, en su perjuicio y en el 

de su familia .”

Hace presente que el actor no demanda da o moral por haberñ  

acogido el  tribunal  la  excepci n  de  pago a  ra z  del  documento falsoó í  

acompa ado, sino que demanda da o moral nica y exclusivamente porñ ñ ú  

el il cito que cometi  su parte, ocurrido el 01 de septiembre de 2008. í ó

Misma  situaci n  que  sostiene  acontece  respecto  del  da oó ñ  

emergente, cuyo origen son los honorarios y gastos pagados por el actor 

a ra z de la causa criminal RIT N 4822-2010 y por la defensa en elí º  

recurso de nulidad tramitado ante la I. Corte de Apelaciones de Talca 

por tal proceso. As  tal da o emergente se ha generado tambi n debidoí ñ é  

nicamente  a  la  presentaci n  del  documento  falso  en  juicio  civilú ó  

materializado con fecha 01 de septiembre de 2008.

Asevera que una interpretaci n arm nica y l gica de los art culosó ó ó í  

2314 y 2332 del C digo de Bello,  debe llevar a la conclusi n que eló ó  

ejercicio de la  acci n civil  por responsabilidad extracontractual  ha deó  

ejercerse dentro de cuatro a os contados desde la perpetraci n del actoñ ó  

que genero el da o demandado, lo que ocurri  el 01 de septiembre deñ ó  

2008 y dado que la demanda le fue notificada con fecha 18 de enero del 

2013, la excepci n de prescripci n debi  haber sido acogida.ó ó ó

SEGUNDO: Que para una adecuada comprensi n del  asuntoó  

planteado en el  recurso, resulta necesario tener presente los siguientes 

antecedentes:
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1.- Comparece  Carlos  Patricio  Letelier  Arias  quien  interpone 

demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  de  Luis  Antonioó  

Campos D az, a fin de que se le condene a pagar la indemnizaci n porí ó  

los  da os  y  perjuicios  derivados  de  su  responsabilidad  civilñ  

extracontractual. Se ala que con fecha 08 de octubre del a o 2003 elñ ñ  

Tercer Juzgado de Letras de Curic , pronunci ndose en causa caratuladaó á  

"Letelier  Arias,  Carlos  con  Campos  D az  Luis",  Rol  10.840-2001,í  

conden  al  demandado  a  pagarle  una  indemnizaci n  ascendente  aó ó  

$5.100.000.-,  m s  reajustes  e  intereses  pertinentes,  sentencia  que  seá  

encuentra ejecutoriada, toda vez que con fecha 04 de junio de 2008, la 

Ilustr sima Corte de Apelaciones de Talca, conociendo de un recurso deí  

apelaci n, confirm  el fallo de primera instancia, revocando solo en loó ó  

referente a la exenci n de costas y conden ndolo al pago de ellas, por loó á  

que su parte con fecha 20 de agosto de 2008 solicit  su cumplimiento.ó  

Explica que el demandado dentro del plazo de citaci n, acompa  unó ñó  

documento privado suscrito supuestamente por su parte, dando cuenta de 

un acuerdo de pago, con una firma notoriamente diversa a la suya, por 

lo que en la instancia procesal pertinente objet  dicho instrumento poró  

falsedad, no obstante lo cual, con fecha 30 de julio de 2010, se dio lugar 

a la excepci n de pago, rechaz ndose la objeci n planteada, perdiendoó á ó  

en  consecuencia  la  posibilidad  de  cobrar  y  percibir  leg timamente  suí  

cr dito. é

Contin a se alando que con fecha 26 de agosto de 2010 presentú ñ ó 

querella  ante  el  Juzgado  de  Garant a  de  Curic  en  contra  de  quiení ó  

resultara  responsable  por  el  delito  de  falsificaci n  y  uso  malicioso  deó  

instrumento privado, oportunidad donde se concluy  que el instrumentoó  

presentado  en  juicio  civil  hab a  sido  falsificado,  condenando  a  Luisí  

Antonio  Campos  D az  como  autor  del  delito  de  presentaci n  deí ó  

documento falso en juicio civil (Rit N 4822-2010, Juzgado de Garant a° í  

de Curic ). ó
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Previa alusi n a lo dispuesto en los art culos 1437; 2314, 2316 yó í  

2329 del  C digo Civil,  reclama por este acto da o material  y moral,ó ñ  

consistente en: A.- Por concepto de da o emergente, debe indemniz rseleñ á  

el da o total que ha sufrido en los ltimos cuatro a os, donde no hañ ú ñ  

podido recibir  la  indemnizaci n  se alada en los  autos  Rol  N 10.840-ó ñ °

2001, suma que se desglosan de la siguiente manera: a.1. Deuda derivada 

de la causa Rol N 10.840 ascendente a $ 11.727.960; m s reajustes e° á  

intereses  desde 22 de Septiembre de 2008.-  a.2.  Costas  procesales  de 

$172.400.-  a.3.  Costas  personales  de  $2.000.000.-  a.4.  Honorarios  y 

gastos en causa criminal Rit N 4822-2012 y recurso de nulidad ante la°  

Ilustr sima  Corte  de  Apelaciones  de  Talca  por  $3.000.000;  B.-  Porí  

concepto de lucro cesante $96.000.000; y C.- Da o Moral: Pide la sumañ  

de $ 20.000.000, a raz n de cinco millones de pesos por cada uno de losó  

cuatro a os en que el demandado mantuvo su fraude, dolosamente, en suñ  

perjuicio y de su familia.

2.- El demandado opuso excepci n de prescripci n la que funda enó ó  

el hecho de haber transcurrido m s de 4 a os desde la perpetraci n delá ñ ó  

acto que dio inicio a la demanda de autos, el que fue cometido entre el 

29 de agosto y 2 de septiembre de 2008, por lo que entre la notificaci nó  

de la presente acci n -18 de enero de 2013- y aquella fecha, transcurrió ó 

el plazo de prescripci n que establece el art culo 2332 del C digo deó í ó  

Bello.  

3.- Por sentencia de diecinueve de agosto de dos mil diecinueve el 

tribunal  a  quo  rechaz  la  excepci n  de  prescripci n  y  acogi  laó ó ó ó  

demanda. Para adoptar tal decisi n razon  que ó ó “la responsabilidad civil,  

tiene un antecedente complejo, que comprende no solo la existencia de  

un hecho il cito imputable, sino que debe reunir como requisito necesarioí  

que se  cause da o,  por  lo  que,  en este  caso concreto,  esta  situaci nñ ó  

acontece al acogerse la excepci n de pago, esto es el 30 de julio de 2010,ó  

basada dicha excepci n en el documento declarado falso, por lo que, a laó  
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fecha de la interposici n de la presente demanda, se encontraba vigenteó  

la acci n para perseguir la responsabilidad civil (indemnizaci n)ó ó .”

5.- La parte demandada dedujo recurso de apelaci n en contra deó  

dicho fallo y una sala de la Corte de Apelaciones de Talca, por sentencia 

de veintis is de enero de dos mil veintid s, lo confirm .é ó ó

TERCERO:  Que las alegaciones esgrimidas por el recurrente, 

seg n  se  relata  en  el  considerando  primero,  dejan  en  claro  que  elú  

problema planteado a la resoluci n de esta Corte de Casaci n radica,ó ó  

nicamente,  en  determinar  desde  cu ndo  debe  contarse  el  plazo  deú á  

prescripci n,  para  luego  establecer  si  la  acci n  de  indemnizaci n  deó ó ó  

perjuicios deducida en sede extracontractual se encuentra o no prescrita.

CUARTO: Que resulta pertinente recordar que el art culo 2332í  

del C digo Civil dispone que: Las acciones que concede este t tulo poró “ í  

da o o dolo, prescriben en cuatro a os contados desde la perpetraci nñ ñ ó  

del acto . Como es posible advertir, el tenor literal de dicha disposici n” ó  

es claro al indicar que el plazo de prescripci n de las acciones por delitosó  

o cuasidelitos civiles se cuenta desde la perpetraci n del acto, por lo queó  

debe estarse en su interpretaci n a lo que dispone el art culo 19 incisoó í  

primero  de  dicho cuerpo legal.  En este  sentido,  los  jueces  del  grado 

establecieron que la responsabilidad civil que fue demandada en autos 

ten a un antecedente complejo, que comprend a no solo la existencia delí í  

hecho il cito  (el  que qued  establecido ocurri  el  1 de septiembre deí ó ó  

2008), sino que deb a reunir como requisito necesario  el  que causareí  

da o, lo que en el caso concreto se produjo al acogerse la excepci n deñ ó  

pago el 30 de julio de 2010.

QUINTO: Que ahora bien, aun cuando este tribunal de casaci nó  

no  compartiera  los  razonamientos  que  esgrimen  los  juzgadores  para 

explicar la raz n por la cual la acci n de autos debe entenderse vigente,ó ó  

esa discrepancia  no resulta  suficiente  para  prestar  acogida al  recurso, 

pues el m rito de los antecedentes ense a que no es posible concluir queé ñ  
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el t rmino de prescripci n de la acci n hubiese transcurrido a la data deé ó ó  

notificaci n del libelo pretensor, y ello por cuanto se estima que en laó  

especie el plazo de 4 a os que establece el art culo 2332 del C digo Civilñ í ó  

se encontraba interrumpido en virtud de la causa criminal que el actor 

sigui  en contra del demandado y en la que result  condenado por eló ó  

delito de presentaci n de documento falso en juicio civil, proceso en eló  

que se logr  establecer la falsedad del documento con que el demandadoó  

obtuvo  que  le  acogieran  una  excepci n  de  pago  en  la  etapa  deó  

cumplimiento del juico civil Rol N 10.840-2001.°  

SEXTO: Que cabe recordar que el art culo 2518 del mencionadoí  

cuerpo legal  se ala:  La prescripci n que extingue las acciones ajenasñ “ ó  

puede interrumpirse, ya natural, ya civilmente.

Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor 

la obligaci n, ya expresa, ya t citamente.ó á

Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos 

enumerados en el art culo 2503 .í ”

La expresi n demanda judicial que emplea el citado art culo noó í  

debe  entenderse  restrictivamente  referida  solo  a  la  demanda  civil,  en 

t rminos  procesales  estrictos,  sino  comprende  cualquier  gesti n  queé ó  

demuestre que el titular de la acci n activa las facultades jurisdiccionalesó  

de  un  tribunal  para  obtener  o  proteger  su  derecho.  As  se  debeí  

desprender del art culo 2503 del C digo Civil, cuando al referirse a laí ó  

interrupci n  civil  de  la  prescripci n  la  define  como  todo  recursoó ó “  

judicial .”

Pues bien, puestos en este mbito, no cabe sino concluir que laá  

querella presentada por el demandante con fecha 26 de agosto de 2010 

en contra del demandado Luis Campos D az y por el delito que motivaí  

la presente acci n, constituye una clara manifestaci n de perseguir noó ó  

solo la responsabilidad penal sino adem s obtener sentencia condenatoriaá  

que le habilitare a presentar esta demanda, querella que tuvo la virtud de 
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interrumpir  la  prescripci n  de  la  acci n  civil  que  hab a  empezado  aó ó í  

correr el  1 de septiembre de 2008,  de manera que a la  fecha de la 

notificaci n del presente libelo pretensor, no hab a trascurrido el plazo deó í  

cuatro a os que establece el art culo 2332 del C digo Civil.ñ í ó

S PTIMO:É  Que, conforme a lo razonado, el recurso de casaci nó  

en el fondo ser  desestimado.á

Por estas consideraciones y lo preceptuado en los art culos  764,í  

767 y 772 del C digo de Procedimiento Civil, ó se rechaza el recurso de 

casaci n  en  el  fondo  deducido  por  el  abogado  Leonardo  Exequieló  

Fuentes Quinteros, en representaci n de la parte demandada, en contraó  

de la  sentencia de la  Corte de Apelaciones de Talca de veintis is  deé  

enero de dos mil veintid s.ó

Reg strese y devu lvaseí é .

Redacci n a cargo del Ministro (s) Sr. Roberto Contreras.ó

Rol N  10.242-2022.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr., Sr. Mauricio Silva C., Ministro Suplente Sr. Juan Manuel Mu oz P.,ñ  

Ministro  Suplente  Sr.  Ra l  Mera  M.,  Ministro  Suplente  Sr.  Robertoú  

Contreras, Ministra Suplente Sr. Eliana Quezada.

No firman los Ministros Sr. Mera y Sr. Contreras, no obstante ambos de 

haber concurrido a la vista de la causa y acuerdo del fallo, el primero 

por encontrase haciendo uso de su feriado legal y el segundo por haber 

terminado el periodo de su suplencia.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a cuatro de abril de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la
causa. En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora,
esta corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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